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Bit 

S e r á n suscritores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o e r ig idos c iv i lmen te , 

pagando su i m p o r t e los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

p rov inc ias . 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara tex to of ic ia l , y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
or igen , publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n ob l iga to r i a s en su c u m p l i m i e n t o . 
{Super ior Decreto de 80 de F e b r e r o de 1861.) 

-P. S; 

E R A L O E F I L I P I N A S 
Manila, 21 de Noviembre de i892 . 

De conformidad con )o propuesto por la Dirección 
general de Adminis t rac ión C iv i l , oido el informe fa
vorable del Consejo de Admin i s t r ac ión y en v i r tud 
de las facultades "de que me hallo investido, v e n g o 
en aprobar la creación de una Caja de Ahorros es
colar y el Reglamento porque la misma se ha de 
regir, en la Escuela Prác t ica y Profesional de Artes 
y Oficios de esta Capital. 

Pub l íquese este Decreto y el Reglamento de 'a 
misma en la Gaceta de Manila, dése cuenta al M i 
nisterio de Ultramar y pase á la Dirección general 
de Admir is t racion Civ i l k los efectos oportunos. 

D E S P U J O L , 

Reglamento de la Caja de Ahorros escolar de la 
Escuela Central de Artes y oficios de Manila. 

T I T U L O I . 

Objeto y organización de la Ca^a de AJiorros escolar. 
XHlculo 1.0 La Caja de Ahorros escolar, establecida 

en la Escuela Central de Artes y Oficios de esta Ca
pital, esUi destinada á recibir y custodiar las eco
nomías de los alumnos en ella matriculados, así como 
los de la de Dibujo, Pintura, Escultura y Grabado; 
iügresando en la Caja de Ahorros de Manila las su
mas entregadas por cada imponente, en cuanto estas 
alcancen la cantidad que, como m í n i m u m , admite 
aquel Establecimiento. 

A r t . 2.° Para d i r i g i r y administrar esta Caja, con 
arreglo á las prescripciones de este Reglamento, ha
brá un Consejo de Adminis t rac ión , un Director, un 
Secretario y un Profesor encargado de la misma, car
gos que se rán d e s e m p é ñ a l o s por el Director de la 
Escuela, el Secretario y el Habilitado de la misma. 

A r t . 3.° Todos los cargos antes mencionados serán 
desempeñados gratuitamente. 

TÍTULO I I . 

Del Consejo de Administración. 
A r t . 4.° E l Consejo de Admin i s t r ac ión de la Caja 

de Ahor os escolar se c o m p o n d r á de todos los Pro* 
fasores de ambas Escuelas, y de los Ayudantes y Maes
tros de talleres de la de Artes y Oficios. 

A r t . 5.° E l Director de los dos Establecimientos 
docentes, antes mencionados, desemp ña rá el cargo 
áe Director de la referida Caja, y será el Presidente 
de su Consejo de Admin i s t r ac ión . 

Ar t . 6.° E l Secre ario del Consejo de Administra
ción de la m i s m í , lo será el de la Escuela de Aries 
y Oficios. 

A r t . 7.° E l encargado de dicha Caja será el Ha
bilitado el^jido por las Juotas de Profesores de las 
dos Escuelas. 

x\rt. 8.° E l Consejo ce lebrará sesión siempre que 
se considere necesirio, prévia ci tación de su Presidente. 

Art . 9 0 Es de la incumbencia del Cons j o acor
dar el n ú m e r o d e premios qu% en metál ico, hayan 

adjudicarse trimestralmente á los a'umnos-impo-
Deates , y adoptar cuantas disposiciones estime con-
ducñntes á la buena adminis rac ión de los sagrados 
imereses confiados á su especial cuidado. 

T I T U L O I I L 

Del Director. 
Art . 10. E l Diré tor d é l a Caja de Ahorros es

colar, Presidente de su Coos j o de Admin i s t r ac ión , 
Ps el Jefe de ella y c o m o tal el encargado de su 
a^a inspección . 

A r t . 11 . Será de sus atribuciones: convocar á 
sesión al Consejo de Adminis t rac ión siempre que las 
circunstancias lo requieran; autorizar con su V.0 B.0 
los libros, libretas, balances y cuantos documentos pro
duzcan las operaciones de la Caja; seña la r de acuerdo 
con el Director gerente de la C j a de Ahorros de 
Manila, los dias en que se han de hacer los ingre
sos, en la misma, de las imposiciores que alcancen 
su tipo m í n i m u m ; decidir las cuestiones que en ca
sos imprevistos puedan ocurr ir ó sean de carác ter ur
gente ó de mera apreciación, sometiendo á la de
l iberación del Consejo las que estime necesarias; prac
ticar el arqueo que deberá hacerse á ñn de cada se
mana; y redactar en los diez primeros dias del mes de 
Enero de cada a ñ o , con ios datos que le suminis
tre el Profesor encargado, una pequeña memoria del 
movimiento habido en el úl t imo periodo anual, cuya 
memoria podrá publicarse, para general conocimiento, 
siempre que el Consfjo lo creo oportuno. 

T I T U L O I V . 

Del Secretario. 
A r t . 12. Las ob l igac ión ' s del Secretario se rán : pre

parar los asuntos de que, deba darse cuenta; d i r i 
g i r las convocatorias que se le ordenen, redactar las 
actas, ex tend iéndolas en el l ibro correspondiente con 
la exactitud y claridad necesarias, suscr ibiéndolas 
después de baber o hecho el Presidente; y Pevar la 
estadíst ica del movimiento de las imposiciones. 

T . T U L O V . 

Del Rahilitado. 
A r t . 13. Será obligación del Habilitado la custodia 

y admin i s t rac ión , h i jo su más estrecha responsabi
l idad, de las cantidades que en la Caja ingresen 
con mo' ivo de las imposiciones. 

A r t . 14. Sus principales deberes serán : conservar 
en su poder la llave de la Caja; recibir las canti
dades que le entreguen los imponentes, sentando su 
importe en cada libreta q'3e, con arreglo al modelo 
n ü m . 1, ab r i r á á cada impositor, haciejdo igual 
asiento en el libro de cuentas corrientes que ha de 
llevar (modelo n ú m . 2); ingresar en la Caja de Ahorros 
de Manila, en los dias y horas que le s r ñ a l e el Di
rector, todas las imposiciones cuyo total ascienda á 
la suma mín ima que se re.ibe en Rquel Es tablec í 
miento, con facturas (modelo n ú m . 3) po í duplicado 
uno de cuyos fjemplares conservará en su poder, 
después de haber escampado en el mismo el Tesorero 
de la Caja de Ahorros, el correspondiente recibí , de
jando a-.otadas estas operaciones en cada 1 breta y 
cuenta corriente respectiva; llevar UQ libro de la Caja 
esco'ar; verificar un arqueo Femanai en pr sencia del 
Director; rendir á este, en fin de cada año , un es
tado del número de imposiciones verificadas durante 
el mismo (m de'o n ú m . 4); suministrar al Consejo 
de Adminis t rac ión cuantos antecedentes se le pidieren; 
custodiar convenientemente las libr-tas de la Caja de 
Ahorros de Manila; y p - o p 3 n e r al Director cuantas 
innovaciones crea conducentes al mayor desarrollo 
de la idea. 

T I T U L O V I . 

Operaciones de la Caja [escolar. 
A r t . 15. Las operaciones de !a Caja de Ahorros 

escolar tienen por objeto, .cegun ant-s queda indi
cado, redbir y custodiar las economías de los a l u m 
nos matriculados en las Escuelas de Artes y Oficios, 
y de Dibujo, Pintura Escultura y Graoado de Ma
ni la ; ingresar as, cuando aquellas alcancen al m í n i 
m u m admisible, en la Caja de Abo ros de Manila, 
á cuyo objeto se les exped i rá á los imponentes libre

tas en que cons ta rán las cantidades que per iódica
mente impongan. 

A r t . 16. Es condición precisa para ser imponente 
de la Caja de Ahorres escolar, estar matriculado en 
nao de los do? C«ntros docentes citados, teniendo 
que constar en cada libreta y cuenta corriente el 
n ú m e r o de la m a t r í c u l a . 

A r t . 17. Cada impmente podrá tan solo tener una 
libreta á su nombre. 

A r t . 18. Por ahora y mientras otra cosa no se 
acuerde por el Consejo, las impos:"cienes serán de 
un cén t imo dos octavos de peso á doce cént imos cua
tro octavos. 

A r t . 19. Las sumas impuestas en dichos t é rminos 
no d e v e n g a r á n in te rés alguoo, ín t e r in permaoezcan 
en la Caja de Ahorros escolar. 

A r t . 20. Estas serán impuestas en la Caja de Aho
rros de Mani la tan luf'go alcance cada imponente la 
cifra de medio peso, m i n í m u n admisible. 

A r t . 2 1 . Todos los dias de o á 6 de sus tardes, 
se admi t i r án imposiciones en el local destinado a l 
efecto. 

A r t . 22. Las libretas de la Caja de Ahorros de 
Manila se cus todiarán por el Habilitado, el que no po
drá devolverlas á n i n g ú n interesado sin órden por 
escrito del Director. 

T I T U L O V I L 

De los alumnos imponentes. 
A r t . 23. Podrán los imponentes solicitar el re in

tegro de una parte ó del todo de las economías que 
tengan constituidas, siempre que estas a'cancen la 
cifra de quince pesos, debiendo sin embargo, en < I 
caso de ser el reintpgro del total de la cantidad, 
dejar medio peso para abrir nueva libreta en la Caja 
de Ahorros de Manila. 

A r t . 24. Dichas solicitudes las h a r á n los interesa, 
dos por escrito en papdl común , al Director, el que 
ordenará al Habilitado verifique el reintegro pedido. 

A r t . 25. Unicammte podrán retirar el total de 
lo impuesto tanto en una como en otra Caja de Aho
rros, los imponentes que d^jen de pert necer á cual
quiera de las dos Escuelas y aun en es e caso la de
voluc ión tan solo se efectuará al empezar el curso 
siguiente al en que dejan de ser alumnos da dichas 
Escuelas 

A r t . 2o. Con el fin de evitar en lo posible el ex
travio de libretas, podrán los imponentes dejarlas en 
depósito en poder del Habilitado, el que las pond rá 
á su disposición siempre que lo deséen. 

A r t . 27. Cuando un imponente pierda su l ibreta, 
solici tará una nueva por medio de un escrito en papel 
común dir igido al Director de la Caja, el que de
cre tará en el mismo, la extensión de "una duplicada, 
en la que será requisito indispensabl; hacer constar 
esta circunstancia. 

T I T I L O V I I I . 

De los premios. 
A r t . 28. Con el fin de es ' imu'ar por cuantos me

dios se pueda la v i r tud del ahorro, el amor al trabajo 
y la constancia, como para fomentar dichas prác t icas 
en la juventud que frecuenta las aulas y talleres 
de estos Establecimientos de enseñanza , se crean pre
mios en metálico que serán entregados á los a lum
nos en h'bretas de la caja de Ahorros de Manila., como 
base de economías que pueden i r aumentando. 

A r t . 29. t on el fin indicado en el ar ículo an-
t ñ o r , y en v i r tud de no contar la Escuela con re
cursos projios para la creación de dichos premios 
p caniarios, queia autorizado el Consejo de Adminis
t ración para recabar d mativos de las" Corporaciones 
que int^rasadas en el desarrollo de las Escuelas de A r -
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tes y Oficios y de Dibujo, Piotnra, Escultura y Grabado 
puedan prestar su concurso al citado objeto 

A r t 30. Ettas Corporaciones serán eu primer tér
mino ia Junta general de Profesores, Ayudantes y 
Maestros de ambas Escuelas, el Gobierno General, 
Dirección general de Adminis t rac ión C i v i l y A y u n 
tamiento de esta Capital, sin perjuicio de recurrir á 
otras Corporaciones que por su índo le y recursos 
puedan contribuir á tan úti l pensamiento. 

A r t . 3 1 . Con el mismo objeto de allegar recursos 
se autoriza al Consejo de Admin i s t rac ión á la rifa 
en ciertas y determinadas so'emnidades de los objetos 
que de propiedad de la Escuela, por haber sido cons
truidos en sus tareres, no tengan aprovechamiento 
para la misma, prév ias las formalidades y requisi
tos que crea conveniente el citado Consejo. 

A r t . 3'2. E l Consejo de Adminis t rac ión fijará el nú
mero de premios que se han de adjudicar, así como 
su importancia y épocas , marcando y precisando las 
condiciones que han de reuoir los alumnos para re
cibir e?as recompensas. 

Parte militar 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para eldia 22 de Noviembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Arti l lería y n á m . 72.—Jefe de 

dia, el Sr. Coronel de la 2.a 1{2 Brigada, D. Fran
cisco Pintos.—Imaginaria, el Teniente Coronel de In
genieros, D . Ange l Mar ía Rosoli.—Hospital y provi 
siones, Art i l ler ía , 3.er Capi tán —Reconocimiento de 
zacate y vigilancia montada, Cabal ler ía .—Paseo de en-
fernos, Ar t i l le r ía .—Música en la Luneta, n ú m . 73. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Marina 
COMANDANCIA M I L I T A R DE M A R I N A 

D E LA. PROVINCIA. DE MANILA. 

E l Excmo. é l i m o . Sr. Comandante general de este 
Apostadero eu superior comunicac ión fecha de ayer 
se ha servido manifestarme lo siguiente: 

«El Comandante de la División Naval de la Pa-
ragua en oficio de 28 de Octubre ú l t imo me dice.— 
Excmo. é l i m o . S r .—El Comandante del Cañonero 
«Callao» en oficio de hoy me dice lo que sigue.— 
El Capi tán del vapor mercante inglés «Pet re l» á su 
llegada á este puerto el 17 del presente, procedente 
de Singapore me ha facilitado un ejemplar impreso 
de la lista oficial que el representante de la Hidro 
grafía inglesa en aquella colonia br i tán ica ha c i rcu
lado á los navegantes, referente á un banco encon
trado por e l buque de guerra ing lés « E g e r i a » en 
16 de Setiembre del presente a ñ o . Y por si de ello 
no tuviese a ú n noticia la superioridad de este Apos
tadero, me atrevo á adjuntarle á V . S. la susodicha 
nota, vertida a l castellano, por si cree de conve
niencia su traslado á la superioridad.—Lo que tengo 
el h o n o r de trasladar á V . E . I . con inclusión de 
i a nota de rtferencia — L o que traslado á V . S. para 
su noticia y efectos, con inclus ión de copia de la 
nota que se c i ta» . 

• Neta de referencia.—Aviso k los uavegan'es — 
En el canal Sur de Banguay costa Norte de Borneo, 
en Lat i tud 7° 3{ 3 0 " N . y L o n g i t u d . — 1 1 7 ° 6£ 12*' 
E . de Greenwich (123° 18:' 2 8 " , 5 E. de S. Fer-
nando) se ha encontrado un banco pequeáo de cora', 
c u ' a extencion es de 70 yardas (64 metros) en d i 
rección O. S. O.—E. N . E; y de 30 yardas (27c4 
metros) de ancho, con un bn-ceage m í n i m o de 10 
pies (3{05 metros) en marca de zizigias y 18 brazas 
(32 metros) en todo su alrededor. Las demoras s o n 
las siguientes.—Extremidad S O. de M a ! l e u D g o n c h u a . 
— N . 84° 22' 5 ' O. y 4<6 millas.—Monte M i t f o r d . — 
N . que lo s i túan á 2[3 mil la al S. O. 1[2 S. de 
la roca « P e t r e l » . — V a c a c i ó n . — 2 ' 0'E.—-Esta noticia 
la ha trasmitido el buque de guerra inglés « E g e r i a » . — 
R. Huddle.—Singap-re 10 de Setiembre de 1892.— 

Abordo, Puerto Princesa á 28 d e Octubre de 1892. 
Traducido.—Ubaldo Breschtel.—Es copia.—Eugenio 
Mane l l a» . 

Lo que se anuncia p i r a general conocim ento de 
los navegantes. 

Manila, 19 de Noviembre de 1892 .—Joaqu ín Micon . 

Anuncios oficiales. 
INTERVENCION GENERAL DÉ L A ADMINISTRACION 

D E L ESTADO DE F I L I P I N A S . 

Doña Engracia Y u m u l , D.a Francisca Liza, D.a Ma
ría Vicenta González y Mondragoo, D.a Victoria Otto 
y D.a Vicenta Zúñiga, ó sus apoderados, se s e r v i r é n p 

presentarse en la In tervención general de la A d m i 
n is t rac ión del Estado y Negociado d^ clases Pasivas 
para en erarles de un asunto que les interesa. 

Manila, 18 de Noviembre de 1892.—El Interventor 
general, G. Badell. 

MONTE DB P IEDAD T CAJA DB AHORROS DB M A N I L A . 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesado», 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
dstos Establecimientos, que k cont inuac ión se expresan. 

- i 
S2 

N dineros 

14.745 
22.975 
24.587 
20.024 
19.658 
12.307 
10.080 

Fechas. Nombres . 

2 Mayo 
28 Julio 
10 Agosto 
28 Junio 
24 » 
22 A b r i l 
1 o » 

1891 
1892 

14 
1 
2 
7 
7 
5 
2 

Apolooio Gustod'o. 
María Toledo. 
Martina Lansangan 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
Ramona Javier. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en el t é r 
mino de treinta días , contados desde la publicacioD 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedL-án 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que q u e d n r á t 
desde h.ego sin n i n g ú n valor n i efecto. 

Manila, 18 de Nov embre de 1892.—José Zaragoza 
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¡ySPECCION G E N E R A L DE MONTES 

LJJCIAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

•ade la Pampanga. Pueblo de Lubao. 

Feliciana Dario solicita la adquisición de dos 
t ¿e terrenos Que radica en el M r r i o de 
T cuyos l ímites son: La 1.a al Norte, r io Pam-
r r i o Cutod, al Este, el rio Paude, al Sur, 
"•j y al Oe te, rio Mambingan. Y la 2.a son: 

rio Ba l i l i , al Este, rio Pamde, al Sur y 
'̂io Mabingan; comprendiendo entre dichos 

l ímites una superficie aproximada es de diez y seis 
quiñones en las expresadas partidas, s e g ú n expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al publico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 19 de Noviembre de 1892.—El Inspsctor ge
neral, S. Cerón . 

Provincia de Misión. Pueblo Agoo. 

Don Francisco Aspres, solicita la adquisicionde de 

terreno en el sitio «Basang y ot ros ,» cuyos l í m i t e s 
son: al Norte, terrenos de Felipe Santiago Gonzá lez , 
y del solicitante, al Este y Oeste, montas del Es
tado, y al Sur, rio Amal-'apay, comprendiendo entre 
dichos l ími tes una superficie aproximada de diez y 
nueve hec tá reas , s egún expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en c u m p l i m i o t i al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila , 19 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón . 

SANIDAD MARITIMA DEL PUERTO DE ILOILO 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Octubre próximo pásalo. 

Entradas de alta mar 

Mes. 

Jtubre. 
Ídem 

í d e m 
Idem 

era 
í e m 
ídem 
ídem 

Clasft 
del 

buque. 

Vapor. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
Barca. 

Bande
ras 

Ing lés . 
idem. 
Alemán. 
idem. 
idem. 
J a p o n é s 
Alemán. 
Ing lés . 
idem. 

Nombres. 

Taksang. 
Palmas. 
Ingraban. 

'Amigo. 
iCosmopolit. 
¡Higo Maru. 
'Chow Chow 
•Gairloch. 
¡St ra thmuir . 

Foó. 

Capitanes. Procedencia. 

Mr. W . Quensau. 
» Tailor. 
» Piper. 
» A . Bendiren. 
» W . J. Schaefer. 
» Jones. 
» F. Claupen. 
» J. Corvan. 
» Butman. 

Hong-kong. 
Hiogo J a p ó n . 
Manila, 
idem. 
Hong-kong. . 
Manila. 
Saigon. 
Singapore. 
tíaigon. 

Tonela- Cargamen-
to. 

977 General. 
1560 L stre. 
894 Arroz. 
770 Lastre. 
671 idem. 
871 General. 
796 Arroz 

1422 General. 
1175 Lastre. 

T r i p u l a 
ción. 

54 
31 
40 
29 
23 
55 
29 
26 
15 

Pasajero 

Número 
de 

ó rden . 

252 
258 
259 
260 
262 
264 
268 
273 
277 

Observaciones. 

Iloilo, L o de Noviembre de 1892.—Isidro Beneyto. 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Octubre próximo pasado. 

Salidas de alta mar 

¿Mes. 

ctubre. 

mi 

iem 

Iem 

Clase 
del 

buque. 

Vapor. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Bande
ras, Nombres. 

Español . 

Ingé ls . 
Alemán. 
idera. 
idem. 
Ing lés . 
J aponés . 
Alemán. 
Inn-Iés. 

Don Juan. 

Taksang. 
Ingraban. 
Amigo. 
Cosmopolit. 
Palmas. 
Higo Maru. 
Ghow-Chow Foó. 
Gairloch. 

Capitanes. Destinos. 

D. R. Beltran. 

Mr. Quensan. 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

Piper 
A . Bendiren. 
W . J. Schaefer. 
Tailor. 
Jones. 
F. Glausen. 
J. Cowan. 

Hong-kong. 

idem. 
Saigon. 
Hong-kong. 
idem. 
Suez via Cebú. 
Japón . 
Hong-koag. 
Manila. 

Tonela
das. 

654 

977 
894 
770 
671 

1560 
871 
796 

1422 

Cargamen
to. 

Azúcar . 

idem. 
Lastre. 
Azúcar. 
idem. 
idem. 
idem 
idem. 
General. 

Tripula
c ión . 

49 

54 
39 
29 
23 
31 
55 
29 
26 

Pdssjero 

N ú m e r o 
de 

ó rden . 

253 

255 
258 
259 
261 
264 
265 
271 
272 

Observaciones. 

Se le refrendó la pa
tente. 

I loi lo, Lo de Noviembre de 1892.—Isidro Beneyto, 

mensual del movimiento de buques de cabotaje que se le han presentado patente en la Sanidad de este Puerto durante el mes de Octubre próximo pasado. 

Entradas de cabotaje 
Clase 
del 

buque. 
Bande

ras. 

Vapor. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡idem. 
iidem. 
Udem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Español . 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idera. 

Nombres. 

Don Juan. 
Brutus. 
Bohol. 
Romulus 
Ntra. bra. del Rosario. 
Butuan. 
Uranus. 
Romulus. 
Gravina. 
Brü tus , 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 

Uranus. 
N ra. Sra. del Rosario. 
Taculin, 
Romulus. 
Ntra. Sra, de Lo.-eto. 
C. de Filipinas. 
Butuan. 
Brutus. 

Capitanes. Procedencias. 

D. Rafael Beltran. 
» B. Abui t i s . 
» M. P. de León. 
» E. Tremoya. 
» R. Oiaviaga. 
» B. Abuit is . 
» A . Goicochea. 
» A . Mendigueren. 
» J. Bta. Hendió la . 
» B. Abui t is . 

Manila. 
Manila. 
Calavera. 
Manila. 
Manila. 
Cebú y escalas. 
Dumaguete. 
Manila. 
Manila. 
Cottabato. 

» P. A. Goicochea. 
» R. Oiaviaga. 
» M . David. 
» Esteban Tremoya. 
» G. Luzarraga. 
» J o s é Mil le t . 
» Salvador Landa. 
» Bruno Aboit ís . 

Tonela
das 

654 
700 
250 
532 
406 
338 
705 
531 
403 
700 

Manila. 
Manila. 
Manila y 
Cebú. 
Cebú. 
Manila. 
Manila. 
Manila. 

escalas. 

705 
415 
140 
332 
53(3 
600 
338 
801 

Cargamen
to . 

General. 
idem. 
Azúcar . 
General. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Tr ipu la 
ción. 

49 
57 
29 
55 
55 
52 
58 
60 
41 
60 

¡Pasajero 

1 
108 

56 
53 
23 
55 
39 
41 
50 
66 

6 
15 

» 
» 

Número 
de 

ó rden . 

253 
254 
255 
256 
257 
261 
263 
265 
266 
267 

2 
10 
44 
66 

269 
270 
271 
272 
274 
275 
276 
278 

Observaciones. 

Ent ró sin patente. 

Trae cuatro enfermos del 
Hosp i t a l de Z amboaniM 
de enfermedad l e v y 
u n o de ellos b á s t a m e 
grave de ang ina , seguu 
o p i n i ó n del Sr . Jefe de 
esta D i r e c c i ó n y v i s i t a 
de Naves D . Is idro B. '-
ney to . 

I loi lo. l .o de Noviembre de 1892.—Isidro Beneyto. 
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Estado mensual del movimieato de buques de cabotaje que han pedido patente & la Sanidad de este Puerto durante el mes de Octubre próx imo pa 

Fecha Mes 

3 
3 
4 
7 

n 
15 
18 

id 
20 
21 
22 
24 

25 
29 
29 

Octubre. 

ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Idem, 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
id^m. 
idem. 

Clase 
del 

buque. 

V a p o r . 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
idem. 

Bande
ras. 

Español . Venus. 

Salidas de cabotaje 

Nombres. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 

ídem, 
idem. 
idem. 

Brutus. 
Taculin. 
Bokol. 
Roraulus. 
Butuan. 
Uranus. 
Romulus. 

Brutus. 
Gravina. 
Uranus. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Romulus. 

Tacul in. 
Compañía de Filipinas. 
Butuan. 

Capitanes. Destinos. 

D. J. B. Araparana. 

» B. Abui t is . 
» M. David. 
» M. J de León. 
» E. Tremoya. 
» S. Landa. 
» A. Goicochea. 
» A Mendigueren. 

» B. Abuitis . 
» J. B. Mendiola. 
» P A . Goicochea. 
» R. 01 aviaba. 
» A. Metidig-ueren. 

» M . David. 
» D. J. Mil le t . 
» S. Landa. 

Manila. 

Zamboaug-a escalas 
Cebú y Manila. 
Cebú y Manila. 
Manila. 
Cebú y escalas. 
Manila y escalas. 
Cebú y escalas. 

Manila. 
Man:la. 
Manila y escalas. 
Cebú y escalas. 
Romblon y Montes. 

Manila y escelas. 
Manila y escalas. 
Manila. 

Tonela- Gargamei:- TripaU 
das. to. cion. 

651 

700 
95 

250 
532 
338 
705 
531 

700 
405 
705 
714 
531 

95 
600 
338 

General. 

idem. 
idem. 
Azúcar . 
Ganeral. 
idem. 
Azúcar . 
General. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
idem. 

52 

57 
23 
29 
55 
50 
58 
50 

60 
41 
58 
53 
f.O 

26 
41 
50 

Pasfjero 

» 
13 

» 
» 

» 
» 

» 
» •v 

Número 
de 

orden. 

250 

251 
252 
254 
256 
257 
260 
262 

263 
266 
267 
268 
269 

270 
273 
274 

Obse rvaciJ 

Se le refrej 
tente. 
Id . 

Salió sin pay 
I d . id. 

Id . jl 
Se le refrej 

tente. 
Id . 

Salió sin patl 

I d . id, 
Se le refreii| 

tente. 

I d . 
I d . 

I lo i lo , l .o de Noviembre de 1892.—Isidro Beneyto. 

DIRECCION DE SANIDAD M A R I T I M A DEL PUERTO DE M A N I L A . 

Resúmen de la es tadís t ica del movimiento de buques y circunstancias sanitarias en el Puerto de Manila co
rrespondiente al mes de Octubre ú l t i m o . 

ENTRADAS DE BUQUES. 

De perra. 
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Puerto de Manila á 14 de Noviembre de 1892.—El Secretario, José Nuñez.—Conforme.—El Director, Anto
nio Trelles. 

COMISARIA I N T E R V E N C I O N D E L HOSPITAL 

DE MARINA DE CAÑACA0. 

Por disposición del Exorno, é I l tmo . Sr. Coman
dante general del Apostadero, se anuncia al público 
que el 12 de Diciembre p r ó x i m o á las 10 de su 
m a ñ a n a , se sacará á 2.° concurso públ ico con mo-
tisro de haber resultado desierto el 1 0, celebrado en 
esta Comis r ia In te rvenc ión en 16 del corriente, e l 
suministro de los efectos, ropas y utensilios que son 
•esesarios en este Hospital para el reemplazo de los 
inutilizados en el 4.° trimestre de 1891 á 92 ó sea 
2.* del a ñ o 1892, con extricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de Mani la n ú 
mero 299 de 26 de Octubre anterior, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta que al efecto se r e u n i r á 
en el expresado Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la seña lada , dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los i i c i -
tadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, a cuya apertura se proce
derá terminado dicho ú l t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
correspondiente, acompañados del documento de de
pósito y de la cédula pers na1, sin cuyos requisitos no 
-*-an admisibles; adv i r l i éndose que en el sobre de los 
pliegos d - b e r á expresarse el servic.o, obj lo de la 

proposic ión, con la mayor claridad y bajo la rúbr ica 
del interesado. 

Cañacao, 19 de Noviembre de 189'?.—Serva? do Stute 

Edictos 
Por prov id^oc ia del Sr Juez de 1.a ins tanc ia de Qui po. re-

C i ida eo la causa n ú m 5522 Contra Rufino A q u i n o p )r robo, 
se c i t a , l l a m a y e r p u z a a los testif? s T o m á s Ahf f avo y Fatts-
t no l ' a j a h laga, sddai los d-; l t Guard ia C i v i l Veierana que 
fueron de l a SUD i v i s i ó n del ar rabal de Sta. (Jruz, p i r a que 
por el t é r r a no de 9 dias. contados des le l a p u b l i c a c i ó n de 
este edic 'o én l a « G a c e t a oficial» de esta Cap t a i . se presen
ten en esie . l uzga io para prestar d e c l a r t c i o n en l a c m - a c i 
t-ida, ap-rc ib idos que de no hacerlo, les p a r i r á n los per
ju ic ios que en derecho hubiere lug;a-. 

Quiapu, 19 de Noviembre de 1892.—Plácido del B a r r i o . 

Don Rosendo R u t i s t a de Requesens, Juez d^ Paz propietar io 
de este a r raba l d > T o n d o . 

K n v i r t u I de p rov idenc ia aco rd ido en el inc iden te seguido 
en este Ju/.gado con t r a To r ib io Reyes, sobra cobro de costas, 
se v e n d e r á n en p ú b l i c a subasta los bienes, muebles y efeetjs 
embargados a l m i roo qu • su p o n d r á n de man i l i e s t o en este 
d icho Juzg-adn, bajo el frpodesus respectivos a v a l ú o s en pro
g r e s i ó n ascendetjte, * i ' ña l a i i au para d icha ven 'a los d í a s 2o. 
•28 y 29 de los corr ientes , debiendo veriflcai 's^ el lemate en el 
ú l t i m o d ia y en ios E n t r a l o s de -ste J u / , g i d a l i s doce del 
d ía , adv i r t i endo que no se a d m i t i r á postura a l g ú n - , s in que 
se cons igne en u mesa j u d i c i a l el die¿ p ) r c i en to del va or 
de sus dichos tipos 

Dado en el Juzgado de paz de T o n d o , 19 de Nov i mbre de 
1892.—Ros;ndo Rufasta.— or mandado di ; su Sr ia . , Francisco 
R -yes. 

iiciaJ 

con t i 

V i l l l 

Por providenc ia del Sr. Juez de L a ins tancia 
t r i t o de B inondo , dictada en la p r i m e r a s e c c i ó n 
de q u ebra de ¡a sociedad m e r c a n t i l I . Mackencie 
la cua l es la s 'guiente . - Juzgado de pr ime;a instancii 
nondo á 9 de N o v i e m b r e de 1892 —Providencia.—IV ^ 
estos autos con el an t e r io r d i c t amen del Sr. P r o i * 
ú n a n s e es'e aquellos: á lo p r i n c i p . d convoqu^se 
Junta á los acre:dores en este Juzgado p ra el 
y seis de D i c i e m b r e p r ó x i m o h las diez en puutoítjrt 
ñ a ñ a , p rev ia las oportunas citaciones y anuncios i 
tios de costumbre y en l a « G a c e t a oficial» de 
c o n p r e v e n c i ó n de que el acuerdo que se tome aj 
g a r á á los ausentes cua lqu ie r que fea el n ú m e r o de 
res que concur ran en el acto: y en cuanto al otro 
el ac ua r io . Lo mando y l i r m o e l Sr. J u z de qut ¡e p 
M s;re — R a m ó n N . Orozco. 

Es ta providenc ia debe notificarse al S í n i d o o D . 
por raed¡o de esta c é d u l a por haber sido buscado 
l iado su d o m i c i l i o en «-sta Cap i t a l . 

L o que de orden de S. S.a se p u b l i c a para que 
conoc imien to del interesado. 

Juzgado de B inondo y oficio de m i cargo á 15 
bre de 1892 .—Ramón N . Orozco. 

rsoni 
Por providenc ia del Sr Juez de 1.a ins tanc a de; va¡ 

I n t r a m u r o 5 , dictada en la causa n ú m . 6134 que se ha 
hur to con fahl l icac on , se ci ta, l l ama y emplaza íi _ J 
ausentes Anastacio Ocamp^ y Anse lmo R o d r í g u e z , vet miu 
mero (te E r m i t a y el ú l t m i del pueblo de Malibi ta á | 
p rov inc ia , para que en el t é r m i n o do 9 d í a s , coa'; „] 
la i n s re on de este anuncio en la « G a c e t a oficiaM 
p i t a l , se presenten en e s t í Juzga .'o para declarar ^\ 
presada causa, apercibidos que de no hacerlo fient . 
cho t é r m i n o , les p a r a r á n 1. s per ju ic ios á que i n mül " 
biere l u g a r 

E s c n b a n í í del Juzgado de p r imera i n s t u i c i a dclj K- _ 
I n t r a m u r o s i i 19 de Noviembre de 1 8 9 2 . - J o s é Mor K'c 

eu ' 
Por p rov idenc ia del Sr Juez de pr mera instaM BII 

t r i t o de I n t r a m u r o s , dictada en esta fecha en las u 
c r i m i n a l ' s que s* ins t ruyen en esto Juzgado por 1 11 u | 
d e d o s n i ñ a s M a r í a y Can i ida de lo^ Reyes, se ctj 
la maes t ra nombra Ursu la , que v iv :ó en ta wilí 
de esta Cuidad, para crue en el t é r m i n o de 9 m 
dps e l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la «GiG 
de esta Cap t a l , se pres-nl-1 a esta Juagado c o i el 
ta r declarac on eu las c l t idas d i l i genc ia s , apere bido 
h cer lo , les p a r a r á n qu-1, en derecho hubiere lu^ar. 

Dado en M a n i l a á 19 de Nov embre de 1892,—MsH 

Don M o l f o G i i r c í a de Castro, Juez de primera 
propiedad de esta prov inc ia , que de estar en p 
de sus funciones, y o e l Escr ibano doy te. 
Por e l presente c i to , 1 amo y emplazo por pr 

a l ausente V i c t o r i o Sandobal , i i i d i o , v i u lo , de 1 
de edad, vecino de R Sdr .o de esta p rov inc ia , 
gu ia r , c u rpo delgado e m i a r g o , nariz chata, 
orejas regulares, ojos pardos, cejas negras, p lo. 
r ecu l a r y color moreno , á fin de que en el íérmi 
con t i dos desde la f cha de la ú l t i m a publ c i c ion 
se pr s e n t é en este Ju ' . g ido para s-ír notificado 
dado reponer al estado d ' sumar io la c u s a n 
se le sigue por h u r l o , apercibido de q ie en o1 
tanciarf i la m i s m i p T su ausencia y r e b e l d í a y 
perjuicios que. hubiere l uga r . _ 

Dado en B u a n g a s á 15 de Noviembre de 18-^1 
c í a .—Por mandado de un S r í a . , J o s é Macaraig-

Por p ruv i lencia del Sr . Juez de p r i m e r a ins1* 
p r o v i n c i a , se C!ta, l l ama y emplaza al testigo laB 
vecino de Calasiao de e.sia p ruv ncia . para que ^ 
m i n o de nueve d'as compaiezca ante es'.e Ju/g^" 
en la causa n ü m 12008 s jgu ida c o n i r a Kusta^ 
por rob.>, ap^rc bi lo que d-, no ver . f icar lo , se 
per ju ic ios cons iguien es. 

L oga 
Coloma. 

aicios cons iguien es. „ 
L ngayen , 14 de Noviembre de 1892 . -Leon , ' -

r e c i l 
Por p roy idenc ia d ic tada por el Sr. Juez de p t a 

de esta p r o v i n c i a de cangas n a n . se ci ta, ilanl,5iiBllef 
reo ausente F e r n a n d o Sur iano, cuyas c i r cuns t f i ( . -,1' 
que aparecen en documentos exhibidos falsos "jj Bao 
es cas i .o. vecino de U r b stondo d i b iranga? 1 
Mnnzon , para que en el t é r m i n o de t re inta d i j 
e" este Juzgado ó en las c á r c d-s de esta 
desde la p u b l i c a c i ó n de este e.iicto eu la «G cei*^ 
c ib ido que de no ver i f icado se le d e c l a r a r á ' ; 
tumaz , e n t e n d i é n d o s e , las sucesivas d hgencias <-
del Juzgado, y se les p a r a r á n los perjuicios t 
h u b ere l uga r . C IÍ h 

L m g a y e o , 17 de Noviembre de 18J2.—P. =>• 
Luis F e r r e r M . Santos. 

IMP. D E RAMÍREZ Y CO.MP.—MA^ALLAN* 


